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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

16 de diciembre de 2025 – 2ª Sesión Especial

2ª Sesión Especial del 146º Período Legislativo

16 de diciembre de 2025

Ausentes, con aviso: Senadora Díaz y Senador Oliva.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 12, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de  quince señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Especial del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y  a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Dal Molín y la señora Senadora Domínguez. (Aplausos)

2
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Díaz y del señor Senador Oliva, por razones de salud.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señora Senadora.

3

ANTECEDENTES
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de esta sesión especial.

-Se lee:

4
ACTA
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de las sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 16 de diciembre de 2025, donde se acuerda el tratamiento de los expedientes números 15.587 y 15.590, proyectos de ley, ambos del Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se modifica el Código Fiscal (T.O. 2022) y la Ley Impositiva Nº 9622, expediente Nº 15.587.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 
SR. SENADOR (Vergara): Muchas gracias señora Presidente, es para manifestar nuestro apoyo a la sanción de este proyecto de ley.

Es un proyecto que está enmarcado dentro de un concepto esencial para la gestión del Gobernador Frigerio que es el equilibrio presupuestario y, que tiene como norte siempre, fijar una presión impositiva adecuada a la capacidad contributiva de la sociedad entrerriana.

En este aspecto, ha habido muchas decisiones que ha tomado nuestro Gobierno, -que han sido una constante- en el sentido de fortalecer las finanzas públicas sin afectar al contribuyente. Y esta mirada tiene con ver con trabajar mucho sobre el gasto y sobre las decisiones de inversión del mismo, para evitar en la mayor medida posible aumentarle la carga impositiva a todos los entrerrianos. 

Es más, creo que ha sido una constante también, en muchas actividades que han sido gravadas o exentas, a lo largo de la historia de Entre Ríos, en las que en esta gestión se ha tenido una mirada distinta a fin de fortalecer el entramado productivo, dándole mejores y mayores capacidades a los emprendedores y empresas de Entre Ríos, tratando de bajar las alícuotas o morigerando las bases imponibles de los diferentes impuestos.

De hecho, en las dos posibilidades que hemos tenido como gestión, siempre se ha tenido el norte de que las actualizaciones -al Impuesto Inmobiliario, por ejemplo- se hayan trabajado con una tasa que tome como límite al de la tasa de inflación. Y, en general, los entrerrianos habrán visto que en sus partidas inmobiliarias los avalúos nunca han superado los índices establecidos por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.
Creo que, en particular, este proyecto de ley no tiene mayores dificultades. Porque la verdad es que tiene esta misma mirada de bajar la carga impositiva, que hace algunos ajustes en las formas y algunas cuestiones, -que curiosamente no estaban reguladas- como es el caso de la aplicación de intereses punitorios cuando la ejecución judicial, de una deuda impositiva, llega a esta instancia. 
Por eso, ahora lo estamos estableciendo como una manera de cuidar los recursos de los entrerrianos, de cuidar el poder adquisitivo de sus impuestos y también, de marcar una situación de equidad con todos los contribuyentes, especialmente con aquellos que están cumpliendo. 
En cuanto a la parte más especial, cabe destacar que trabajamos sobre algunos casos puntuales. No es mi intención enumerar todas las modificaciones que se están haciendo pero, hay algunas cuestiones que considero que son importantes. 

Una de ellas, por ejemplo, es la equiparación de operadores de canje del sector agropecuario que hoy están en situación de desigualdad, al momento de comercializar su cereal por estas operaciones, con respecto de los que están clasificados como operadores de acopio. Por lo que, con este proyecto, estamos haciendo que acopiadores y operadores de canje -que no tienen acopio- estén en una situación de igualdad y tributen impuestos de acuerdo a su capacidad contributiva y en equidad.

Además, estamos trabajando sobre algunos aspectos del Impuesto a los Ingresos Brutos, donde se consolida una baja en la tasa respecto de las operaciones de integración de ganado así como también de aves y porcinos, siendo un aliciente importante que anunció el Gobernador en el transcurso de este año y que ahora, esta caída de la tasa impositiva se hace efectiva, a partir del año 2025. 
Considero también, que hay cuestiones de equidad con respecto de inmuebles que están dentro del marco de funcionamiento de las cooperativas -y siempre vamos a estar fortaleciendo el funcionamiento de las cooperativas- pero, en particular, haciendo alguna distinción respecto de algunos bienes afectados que deberían tributar, en función de no estar afectados al destino cooperativo y, para tener marcada una actividad más comercial. 
Un tema importante a destacar, es la extensión de la vigencia de las marcas y señales para el ganado de la Provincia de Entre Ríos, donde las estamos extendiendo a 10 años, con la posibilidad de que tengan una sobrevida de 50 años, con lo cual estamos dando mayor seguridad jurídica y estamos evitando que los productores deban realizar actualizaciones, permanentemente, para poder comercializar su hacienda. 
Lo considero importante porque estamos trabajando en una reforma tributaria que acerque la Provincia a la realidad de la actividad productiva, para que permita que se pueda desarrollar de la manera más libre posible y que, la burocracia estatal no impida el crecimiento de estas empresas y se puedan seguir fortaleciendo en la Provincia de Entre Ríos.

Aparte también, estamos realizando una equiparación y mayor equidad en el servicio de los canales de cable de la Provincia de Entre Ríos, generando una exención. 
Y, por último, cabe mencionar que siempre estamos trabajando con sentido común, equilibrando las cuentas por la situación de la Provincia de Entre Ríos, pero tratando de contemplar la realidad productiva y económica. 
Por los motivos que he enunciado y la experiencia que ha marcado nuestra gestión, de tener siempre una mirada de fortalecimiento del entramado productivo y de reducción de impuestos, es que solicito la aprobación de este proyecto de ley. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señora Presidente, el tratamiento de este proyecto de ley, del Código Fiscal y la Ley Impositiva, era una cuestión que nosotros estábamos reclamando.

Lo hice saber el pasado jueves, en nombre de mi espacio político, cuando tratamos el proyecto de Presupuesto de la Provincia. Decía yo, que tratamos el proyecto de Presupuesto y no hemos tratado la legislación tributaria que refiere a una porción, más o menos importante, de los recursos con los que cuenta la Provincia, que yo estimaba en una proporción del orden del 30 % o algo menos. 
A mi entender, tratar una Ley Fiscal amerita tiempo. Amerita tiempo que, en verdad, no hemos tenido. Yo lo debo decir. Lo debo manifestar. Porque este proyecto de ley ingresó el día jueves de la semana pasada y hoy tuvimos una tarea en Comisión donde lo hemos estado considerando y, de hecho, -y son testigos todos los Senadores que participaron de la reunión- se le introdujeron modificaciones. 
Algunas de esas modificaciones fueron consensuadas con funcionarios de la ATER, que tuvieron excelente disposición. El Director Ejecutivo de la ATER concurrió a la reunión de Comisión acompañado de un par de asesores y fue así que estuvimos trabajando, en vivo, introduciendo modificaciones y -como viene siendo costumbre- cuando concluye la participación del primer invitado, mejor dicho, único invitado para trabajar en este proyecto, se nos informa que está a disposición el despacho que ya cuenta con el número suficiente de firmas.

Nosotros habíamos tenido la posibilidad de efectuar algunos aportes y al respecto, comenté que al trabajo no lo habíamos concluido. Es más, en mi oficina quedó parte de la gente que me acompaña, trabajando en la tarea y efectuando algunos controles y, es por esa razón, que estimamos prudente no poner la firma, no estampar la firma en el proyecto. 
Digo todo esto porque después tenemos los productos que tenemos. Y no podemos pretender a las apuradas y sin haber una situación de urgencia, -que amerite este tratamiento exprés- lograr los mejores productos legislativos.
Es decir, cuando apuramos y aceleramos de este modo entramos en zona de riesgo. Empezamos a generar los riesgos de defectos e imprecisiones con los que vamos a terminar sancionando la norma. 
Y yo esto lo tengo que manifestar, con la tranquilidad de que estamos brindando todo el acompañamiento para que la Provincia, antes de que cierre el Ejercicio, pueda contar con su paquete fiscal. 
El jueves aprobamos el Presupuesto. Hoy nos aprontamos para aprobar las modificaciones al Código Fiscal y a la Ley Impositiva que va a regir en el año 2026. No exenta de defectos. No exenta de imprecisiones “lógicas” en un tratamiento exprés y de estas características.
No hubo consultas y habitualmente, -hasta donde yo tengo memoria- sucede en los Consejos Deliberantes, sucede en cada uno de los gobiernos locales, que los profesionales de Ciencias Económicas nucleados en sus respectivos colegios suelen ser consultados por los órganos legislativos, en cambio, en esta Legislatura así sucedió como sucedió en los tratamientos anteriores. Y de hecho, tengo entendido, que en Legislaturas anteriores se procedió del mismo modo.

Bueno, acá no hubo tiempo, imagínese que ingresó el proyecto el jueves y difícilmente puede estar entrando una consulta formal al Consejo Profesional de Ciencias Económicas, que se reúna la comisión de estudios tributarios y nos dé una opinión hoy, esto no existe digamos. Porque no existe tiempo material para que -con responsabilidad científica y técnica- se pueda emitir una opinión sobre un proyecto de ley que contiene una veintena de artículos, 25 artículos y el de forma, que modifica normativa tributaria. 

Debate no, no hubo tampoco. Hubo una exposición, hubo intercambio. Hubo evacuación de algunas consultas. Hubo aportes. 
Nosotros, desde nuestro espacio político, efectuamos algunas observaciones e incluso algunas las hicimos por escrito y en otras, concurrimos a la gente de ATER que terminó de redactar las propuestas que les hicimos y transcurrido el mediodía nos estuvieron llegando. Y me entero porque recibo el despacho en el celular. Y seguimos trabajando. 
Entonces, digo esto, no en términos genéricos sino para que se entienda cuando hablo de defectos y de imprecisiones. Voy a puntualizar algunas que, seguramente no son todas, sino las que alcanzamos a ver en el transcurso de la tarde después de introducir modificaciones al dictamen original.  

Y, ¿por qué lo traigo a la sesión? ¡Porque en la reunión de Comisión no tuvimos materialmente tiempo! Y yo quiero ser absolutamente claro en cuanto a que no vamos a obstruir el tratamiento de esta normativa pero, a las diferencias, las vamos a marcar. 

Nosotros pretendemos un poco menos de velocidad y más trabajo a conciencia, más calidad legislativa y más debate democrático que, en definitiva, fortalece la democracia. ¡Y vaya si tendremos disposición que hoy concurrimos, nos sentamos y brindamos los dos tercios para tratar, sobre tablas, el asunto! ¡Si algo no se nos puede decir es que obstruimos! Ahora, yo tengo la obligación de marcar las diferencias.

Para acreditar esto que estoy, genéricamente planteando, voy a tomar el proyecto de ley. El artículo 4º refiere a las exenciones del Impuesto Inmobiliario y dice: “Los inmuebles de propiedad de las sociedades cooperativas y de las asociaciones mutualistas con personería jurídica vigente, siempre que los mismos fueran ocupados y destinados exclusivamente a sus fines específicos. Quedan excluidas del beneficio de exención, las cooperativas y mutuales que operen como bancos, entidades aseguradoras, o en la intermediación en el crédito…” 
Agrega el texto del proyecto que también queda excluidas las cooperativas que realicen comerciales, y continúa. Pero este agregado respecto de la exclusión de los inmuebles de cooperativas que realicen actividades comerciales, no va sino a aparejar dolores de cabeza.

Es decir, la inmensa mayoría de cooperativas que conozco llevan a cabo actividades comerciales, ahora bien, que no tengan fines de lucro es otra cuestión, pero actividades comerciales realizan. 
Conozco cooperativas de consumo que realizan actividades comerciales porque compran y proporcionan bienes y servicios a sus socios, -que son los consumidores- a mejores precios y condiciones. 
También conozco las cooperativas de vivienda y sociales, que pasa lo mismo, son empresas autogestionadas que se organizan para proveer bienes y servicios; como las vivienda o servicios sociales, que además, son sujetos de derecho comercial. Es más, hablaba con uno de los asesores nuestros y me dice: “Sí, justamente la Ley de Cooperativas se estudia en Derecho Comercial”. 
Las cooperativas de servicio público, que no tienen fin de lucro pero brindan servicios públicos y para ello, compran insumos, entregan servicios y bienes que distribuyen e incluso facturan por los mismos. 

Las cooperativas de ahorro y crédito, lo mismo. No operan como un Banco comercial pero concretamente benefician a sus socios a través de mejores tasas o de lo que sea, por su actividad específica.
Las cooperativas culturales que gestionan talleres y espacios culturales, es decir, entregan a sus asociados y a la comunidad, bienes y servicios culturales por los que reciben una retribución que luego reinvierten en la actividad. 
Entonces, estamos comprando un problema y lo digo, marcando los defectos con los que va a salir la norma. 

El artículo 11º establece un descuento, que antes era del 20 % y ahora se reduce al 10 % del pago del Impuesto a los Automotores, en la compra de la unidad O Km facturada en la Provincia. 

Recuerde usted que yo decía el jueves pasado que en Entre Ríos tenemos un problema -que no ve la Ley Fiscal- de que buena parte de la base tributaria, de la base imponible del Impuesto a los Automotores, se está pagando en la Provincia de Corrientes pese a que los automotores duermen en la Provincia de Entre Ríos. 
Técnicamente la norma Fiscal habla de lugar de guarda, aunque yo digo duermen, para entendernos. Están radicados en Entre Ríos y pagan Impuesto a los Automotores en provincias vecinas. Entonces, mermar el descuento del 20 % al 10 % en lugar de mejorar la situación, tratarla o abordarla, la empeora. Y lo tengo que decir. 
El artículo 17º es revelador de lo que pasa cuando se tratan las cosas a las apuradas. Es revelador porque habla de la alícuota con la que pagan los servicios de salud y se establece: “…una alícuota del 2% respecto de los ingresos percibidos del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos…” Es decir, IOSPER. 
Así dice el proyecto de ley y así dice el dictamen, cuando esta Legislatura trató una ley, no menos importante, sino que bien discutida, bien conversada y controvertida, que fue la disolución de IOSPER. ¡Se disolvió IOSPER por ley y nació OSER! No con mi voto, pero pasó. Bueno, parece que este proyecto de Ley Fiscal no se ha enterado, hay que avisarle. Va a salir así, eh. 
En el Artículo 19° -y esto lo vi después del mediodía, porque si no lo hubiera conversado con todo gusto con el Director Ejecutivo de ATER- se fija la tabla a partir de la cual van a tributar los contribuyentes adheridos al régimen simplificado. 
Estuvimos haciendo un trabajo comparativo de esta tabla con el componente impositivo del monotributo; y esta tabla -respecto del componente impositivo del monotributo- es regresiva. 
Ahora, usted me puede decir: “Si es regresiva, ¿por qué no propone una más progresiva?” Y la verdad es que no me animo porque desconozco el impacto que pueda tener, si yo toco esta tabla, en la estructura recaudatoria de la Provincia. Sería un improvisado si hago eso, como improvisado es el tratamiento de esta ley.

Por lo tanto, estas cuestiones que no alteran la decisión de este espacio político de posibilitar el tratamiento de esta norma y su sanción, ponen en evidencia que acompañamos y que no obstruimos pero que a las diferencias las marcamos. 
Y dejo plantada la bandera porque -descuento y así se ha anunciado- que esta Legislatura va a tratar temas importantes. Se ha dicho públicamente, y que será prontamente, el tema de la reforma previsional. 
Entonces, adelanto, digo, expreso, me manifiesto, planto bandera y abro el paraguas para que no vayan a pretender conferirle un tratamiento de estas características. No nos negamos a discutir, a estudiar, a debatir, a proponer y a aportar pero no nos gusta que nos lleven a los empujones. Y a esto lo tengo que aclarar en mi nombre y en el del espacio político al que pertenezco. Gracias, señora Presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se crean nuevas Comunas en la Provincia, expediente Nº 15.590.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.
SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, este es un proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, que viene a complementar dos decretos -también emanados por el Poder Ejecutivo- y que dan cuenta de la decisión del Gobierno Provincial de crear, en total, 22 comunas más, a lo largo y ancho de toda la Provincia de Entre Ríos, en diferentes Departamentos tales como: La Paz, Villaguay, Paraná, Diamante, Nogoyá, Gualeguay, Federación, Feliciano, Colón y Federal. 
La verdad es que marca, a las claras, esta decisión de federalismo que plantea en el interior el Gobierno Provincial. Y con esta herramienta seguimos el camino de cumplir nuestra manda constitucional que, claramente, dice que todos los centros de poblaciones rurales que no alcancen los requisitos de los municipios serán considerados comunas.

Así que con esta normativa, la Provincia de Entre Ríos, de las 82 comunas actuales -porque eran 83 pero restamos a Sauce Montrull que pasó a ser municipio- va a pasar a tener 104 comunas y van a quedar 67 juntas de gobierno que seguirán trabajando junto con los 84 municipios que mencionaba anteriormente. 
Creo que este es el camino. Hemos recibido algunos representantes de las comunas y sabemos que hay un trabajo por delante en cuanto a la nueva institucionalidad que se crea por la personería jurídica, un Consejo Deliberante, con nuevas facultades y competencias. Además, otro tema a trabajar es lo económico porque, como es sabido, las comunas se nutren del 1 % tanto de la coparticipación provincial como nacional. 
En este sentido, el compromiso es trabajar para que no mermen sus ingresos las comunas y también es cierto que con esta decisión, estamos buscando igualdad en el interior, en todos los pueblos de Entre Ríos, para que el día de mañana dejen de existir las juntas de gobierno y tengamos municipios y comunas en sus diferentes categorías, de acuerdo a la cantidad de población; de primera o de segunda categoría.

Celebro esta decisión porque va de la mano con más poder de autonomía y decisión en el interior de la nuestra Provincia de Entre Ríos. Y no tengo dudas de que si los fondos son eficientemente utilizados va a haber más infraestructura y va a garantizar producción, salud y educación en la ruralidad provocando el arraigo que todos queremos para que nuestra Provincia, como ya dije, se desarrolle en el interior de la misma.
Por eso, invito a mis pares a acompañar este proyecto que obtuvo unanimidad hoy en la Comisión, quedando pendiente la fijación de jurisdicciones, de la que ya se ha firmado el despacho de Comisión para la próxima sesión, si es la voluntad del Cuerpo. 

Y a seguir trabajando en esta línea con las gobernanzas locales que conocen el territorio y con esta delegación que hace el Gobierno provincial a las comunas. Seguimos construyendo el federalismo tan necesario para tener una Provincia más justa entre todos. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 
SR. SENADOR (Cosso): Gracias, señora Presidente. 
En primer lugar, adhiero a las palabras del Senador Cavagna y quiero felicitarlo también, porque es el presidente de la Comisión de Asuntos Municipales y en el trabajo en Comisión se escuchó, tanto la palabra de representantes de las comunas como también del Poder Ejecutivo. Y, en nuestro caso estuvo un representante del Departamento Villaguay, Jaime Vélez, que representó a más de 40 comunas y el día de hoy, se escuchó la palabra del Poder Ejecutivo representado por Ricardo Vales y Nicolás Wendler.
Desde nuestro bloque, saludamos primero a la iniciativa del Gobierno Provincial, ya que no es, ni más ni menos, que cumplir con una manda de la Constitución. 
Sin embargo, a la vez -como lo manifestó en parte el Senador Cavagna- nos encontramos, quizás, en la dicotomía de tener la alegría de que distritos que hoy son juntas de gobierno van a pasar a ser comunas, pero que a su vez las comunas que ya están creadas que, al no modificarse el índice del 1 % de coparticipación, sin lugar a dudas, verán reflejada una merma en sus recursos. 
Es decir, hablando mal y pronto, es la misma torta para repartir entre más comensales y es esa la realidad que genera la preocupación que hemos escuchado en el debate en Comisión.

Por eso, creo que nos insta a nosotros, como Poder Legislativo, y también al Poder Ejecutivo, a sentarnos todos a tratar de buscar una solución para 20 comunas que se verán afectadas. 
Además, porque sabemos que hay más de 60 juntas de gobierno que esperan en el futuro pasar a ser comunas. Y, en definitiva, si el índice sigue siendo el 1 %,  indefectiblemente terminaremos empobreciéndolos a todos.
Así que, creo que a nosotros, a partir de hoy, se nos abre un debate importante en lo que tiene que ver con los recursos.

Por un lado, debemos modificar ese índice que la Constitución marca que  no es un techo sino un piso el 1 % y, por otro lado, instarnos a crear, nosotros, el marco legislativo necesario para que las comunas empiecen a generar fondos propios, es decir, tener un marco igualitario para toda la Provincia en el cobro de tasas así como también, una regularización dominial para poder cobrar Impuesto Inmobiliario Urbano ya que muchas comunas hoy prestan servicios a quienes residen allí y no están tributando por tenerlos. 

Además, debo decir que es una realidad que el Gobierno Provincial descansa muchísimo en competencias que le corresponden como ser; la atención de la salud, de la educación, en materia de seguridad y en los caminos. 

Creo que acá a ninguno le es ajeno que los presidentes de comuna compran broza, ripio y combustible para los patrulleros, así como también reparan maquinarias -que pertenece a Vialidad Provincial-,  cortan el pasto en los centros de salud, compran medicamentos y traen gente de sus distritos a atenderse en los hospitales de Paraná. También cortan el pasto de las escuelas, las pintan, les arreglan los baños y hasta si pueden, a veces, pagan el ordenanza y el sueldo a una cocinera.

 Bien sabemos que son competencias provinciales que están siendo atendidas por fondos de las comunas por lo que, sin lugar a dudas, las comunas actualmente creadas los van a ver resentidos. Entonces, debemos sincerarnos y necesariamente dar el debate de; o cada uno hacerse cargo de lo que le corresponde o mejorar el índice de coparticipación.
Por otra parte, -y esto lo digo a título personal- en lo que tiene que ver con el Departamento Villaguay, que represento, hay 4 juntas de gobierno que van a pasar a ser comunas; Mojones Sur y Paraje Los Algarrobos -que es una sola junta- , Lucas Sur Segunda, Lucas Sur Primera y Mojones Norte. 
Así que, aprovechando la oportunidad de hablar en el recinto, quiero saludar a los actuales presidentes de dichas juntas ya que la mayoría de los que estamos acá, podemos hablar orgullosos de los presidentes de juntas de gobierno y de comunas que tenemos en nuestros distritos. 
Todos vemos cómo laburan. Vemos al presidente comunal arriba de un tractor pasando una Rome en un camino o trayendo a un vecino en su auto al hospital de Paraná. Es decir, están acompañándolos en todo momento y por eso, este reconocimiento.

Volviendo a mi Departamento, quiero saludar a Leandro Monjo, actual presidente de la junta de gobierno de Mojones Sur; a Silvia Coronel de la junta de gobierno de Lucas Sur Segundo y quienes la antecedieron; como Juan Oyuela, lo que me recuerda que hay gente que se murió esperando que pasara a comuna, esa es la realidad. 
También, de la junta de gobierno de Lucas Sur Primera a quien actualmente está de presidente, Andrea Redruello, que la antecedieron Adrián Den Dauw, Mariguette y Hojman, -estoy nombrando de distintos partidos políticos, no solo del justicialismo- . Y de Mojones Norte a la actual presidente Haydee Riquelme y a quien la antecedió, Marilina Davezac.

Un saludo especial para ellos que a pesar de todas estas cuestiones que uno relata en relación a los recursos -y que es un debate que creo que es unánime que lo vamos a dar, porque indefectiblemente lo tenemos que dar-, para estos distritos que pasan de junta de gobierno a comuna, el hecho de aprobar esta ley que el Gobierno ha mandado ad referéndum a la Legislatura es, sin lugar a dudas, motivo de celebración. 
Por eso, con la responsabilidad con la que nos hemos manejado, hoy le vamos a dar tratamiento sobre tablas, como lo hicimos en el proyecto anterior y adelanto el acompañamiento favorable de nuestro Bloque. Muchas gracias. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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MOCIÓN PARA ADELANTAR HORARIO DE LA PRÓXIMA SESIÓN
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Es para hacer una moción de que la próxima sesión del día martes en lugar de ser a las 19 horas, como está convocada, sea a las 13 horas.  
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por la Senadora Miranda, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, esta Cámara sesionará el martes 23 a las 13 horas.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 55.
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